
También puedes escanear
con tu dispositivo móvil este

CÓDIGO BIDI


Accedemos a la sede electrónica del 

Ministerio de Justicia
SEDEJUDICIAL.JUSTICIA.ES 

y pulsamos en la opción
INICIO/CITA PREVIA

¡Ya sabemos cómo 
SOLICITAR

UNA CITA PREVIA 
para la Administración de Justicia!


Confirmar la cita haciendo clic en 

SOLICITAR CITA 
y aparecerá la información con
los datos del usuario de la cita


Podemos consultar y anular

las citas creadas en 
SOLICITAR CITA



Rellenamos el formulario 
con los datos del interesado y los 

enviamos dándole a 
ACEPTAR



Aparece la información sobre la 
documentación que se debe 

aportar el día de la cita y le damos 
ACEPTAR

Elegimos el tipo de cita que 
queremos solicitar entre 

ÁMBITOS O 
TRÁMITES DISPONIBLES

CITA PREVIA
SU TRÁMITE VÍA ONLINE CON 

AHORRO
DE TIEMPO

ATENCIÓN
INDIVIDUALIZADA


